
 

 
Torre Ejecutiva Sur 
Liniers 1324, piso 4 
Montevideo – Uruguay  
Tel/Fax: (+598) 2901.2929* 
Email: contacto@agesic.gub.uy 
 

www.agesic.gub.uy 
 

 

 

 

  

Grupo de Trabajo Gobierno Abierto 

 
Asunto: Reunión Grupo de Trabajo 

Fecha: 19/10/2016 

 

 

Historial de Revisiones 

Fecha Versión Descripción Autor 

19/10/2016 01 Versión inicial Silvia González 

    

    

 

 
 
Acta N°019_2016_GrupoTrabajoGA_19-10-2016 
  



 

 
Acta N°019_2016_GrupoTrabajoGA_19-10-2016 Pág2de 2 

  

 

 

Pág. 2de 8 

 

ASISTENCIA: 

 

Representantes de % participación de 
la reunión 

Nombre 

AGESIC 100 Virginia Pardo 

AGESIC 100 Silvia González 

AGESIC 100 Leticia Hernández 

Pasante del Instituto de 
Ciencia Política-FCS-
UDELAR 

100 Francisco Geymonat 

UAIP 100 Mariana Gatti 

RGA-CAINFO 100 Tania Da Rosa 

RGA-DATA 100 FabrizioScrollini 

RGA-Secretaría Técnica 
de la RGA 

100 Carolina Veiga 

FCS-UDELAR 0 --------------------------------- 

OPP 100 Héctor Díaz 

INE 100 Daniel Muracciole 

MEF 0 ------------------------------------ 

MRREE 0 ------------------------------------ 

 

  



 

 
Acta N°019_2016_GrupoTrabajoGA_19-10-2016 Pág3de 3 

  

 

 

Pág. 3de 8 

 

AGENDA: 

Tema tentativos de agenda: 

1. Validación y cierre Documento del 3er. Plan de Acción Nacional de Gobierno 
Abierto 2014-2016. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 

Información: 

Desde AGESIC, Silvia González informa al grupo que la representante de MRREE, 
Deborah Serra envía sus disculpas vía correo electrónico por no poder estar presente en 
esta reunión y solicita se transmita al grupo dos asuntos: 

a.  La invitación a la XIII Conferencia Regional sobre la Mujer de América 
Latina y el Caribe a realizarse en Montevideo desde el 25 al 28 de octubre 
del corriente, organizada por el MRREE, el Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES) del MIDES y la CEPAL. 

b. Se encuentra abierta la postulación de candidatos para integrar el Comité 
de los Derechos de los Trabajadores Migrantes y sus Familias para 
sustituir a quienes finalizarán su mandato el 31 de diciembre de 2017. 

Temas abordados:  

1. Documento del 3er. Plan de Acción Nacional de Gobierno Abierto 2014-2016 y 
Anexos: 

1.1. Documento del 3er. Plan de Acción Nacional de Gobierno Abierto 2014-
2016. 

Se da por validado por el Grupo de Trabajo de Gobierno Abierto. 

1.2. Anexo I “Fichas completas de los compromisos de Uruguay” 
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Se informa al grupo que en el día de la fecha se recibieron algunas modificaciones al 
compromiso 1.1 Gobierno de Cercanía: Consejo de Ministros Abierto, se comparte la 
ficha con el grupo. 

Se da por validado por el Grupo de Trabajo de Gobierno Abierto. 

1.3. Anexo II “Planilla para el  seguimiento de las metas de los compromisos” 

Se da por validado por el Grupo de Trabajo de Gobierno Abierto. 

1.4. Anexo III “Proceso de creación del Plan de Acción y ámbitos de 
participación” 

Los representantes de la RGA proponen especificar las características de la 
participación de la sociedad civil que diferencian y potencian al  proceso uruguayo. 

1.5. Anexo IV Relatoría 3 ª Mesa de Diálogo y Anexo V Relatoría 4ª Mesa de 
Diálogo 

Ya fueron validadas en su momento por el Grupo de Trabajo de Gobierno Abierto. 

1.6. Anexo VI “Planilla de seguimiento de propuestas de las 3 ª y 4ª Mesas de 
Diálogo” 

Se da por validada por el Grupo de Trabajo de Gobierno Abierto. 

1.7. Anexo VII “Informe de Consulta  Pública” 

Los representantes de la RGA, plantean destacar la participación del MEC, que dio 
respuesta a los comentarios recibidos en la consulta y ajustó la ficha de sus compromisos 
y  reiteran dejar constancia expresa de los organismos que no respondieron. 
Fabrizio Scrollini informa que tras las reuniones mantenidas con MVOTMA y MSP, en 
el primer caso desde el organismo se planteó dificultades por carencia de recursos 
humanos y respecto al MSP, la RGA entiende que el compromiso asumido puede ser más 
ambicioso. Señalan que el MSP tiene aún sistemas de información que deben ser 
mejorados. 
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Los representantes de la RGA proponen habilitar versionados de los compromisos en el 
entendido de ir habilitando la incorporación de compromisos con metas más ambiciosas. 
Asimismo plantean analizar la situación de los organismos que no participaron del plan, 
identificar el núcleo duro y estudiar posibles caminos para su incorporación. 
 

2. Proyecto del decreto para aprobar el Tercer Plan de Acción 

Se trabaja con la versión de decreto con las modificaciones realizadas por las Abogadas 
Graciela Romero, Mariana Gatti y Laura Nahabetián.  

A continuación el grupo trabaja sobre el proyecto de decreto para la aprobación del Plan 
de Acción, elaborado por las representantes de la UAIP, Mariana Gatti y Graciela 
Romero. 

Respecto al Art. 3º del Resuelve donde se dispone:”Encomiéndase a Agesic el 
seguimiento y evaluación del avance en el cumplimiento de las metas aprobadas en el 
citado Plan de Acción Nacional de Gobierno Abierto”, Fabrizio Scrollini señala que 
debería encomendarse esta tarea al Grupo de Trabajo de Gobierno Abierto. 

Consultada la Dra. Laura Nahabetián, señala que se encomienda a Agesic porque es lo 
dispuesto por la resolución de Presidencia de la República del 22 de noviembre de 2011 
que crea al grupo de trabajo y en su resuelve 2° dispone: “Encomiéndese a la Agencia 
para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y 
el Conocimiento la coordinación, gestión y seguimiento del referido grupo de trabajo y 
del plan de acción”.  

A su vez está a la firma del Consejo de Ministros el decreto que formaliza al grupo de 
trabajo de gobierno abierto. La Dra. Nahabetián plantea que hasta  no tener este decreto 
aprobado no corresponde encomendar al grupo de trabajo. 

Desde el grupo se propone incluir la redacción “Grupo de Trabajo de Gobierno 
Abierto, coordinado por Agesic” 
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3.  Validación Informe Final de autoevaluación 2°. Plan de Acción Nacional de 
Gobierno Abierto 2014-2016 

Respecto al Informe Final enviado al grupo para su validación, el representante de 
sociedad civil Fabrizio Scrollini señala en relación al Compromiso 1.2. Gobierno 
Abierto: un asunto de todos y de todas asumido por el Grupo de Trabajo de Gobierno 
Abierto cuya meta “Formalización Grupo de Trabajo de Gobierno Abierto” si bien se da 
como cumplida en un 100% por parte del grupo por la elaboración y presentación del 
proyecto de decreto, habría que explicitar que está pendiente de aprobación por parte del 
Poder Ejecutivo. 

El representante de INE, Daniel Muracciole, señala que debe quedar sentado que la meta 
fue cumplida por el grupo de trabajo y que el proceso de aprobación está en curso. 

4. Punteo de actividades a realizar de aquí a fin de año 

4.1. Desde Agesic Silvia González informa que el 27/10 se realizará el Taller con 
Gobiernos Subnacionales para presentarles “Herramientas de Relacionamiento 
con la ciudadanía y fortalecimiento de capacidades”.  Virginia Pardo comparte 
los temas de la agenda de la actividad con el grupo que incluirá: Gobiernos 
Departamentales Abierto, Acceso a la Información Pública, Datos Abiertos en 
políticas departamentales, participación ciudadana, Portal Tipo para Gobiernos 
Departamentales y sesión cerrada con los responsables de compromisos en el 
3er. Plan (Rivera, Tacuarembó, Paysandú, Maldonado y Montevideo) para 
presentarles el proceso de seguimiento de avances en los compromisos. 

4.2. Taller de Lanzamiento del 3er. Plan (Noviembre) 

4.3. Taller operativo con responsables de compromisos para capacitarlos en el 
proceso de seguimiento, las posibilidades de acompañamiento y el plan de 
difusión.. (Noviembre) 

4.4. En la coyuntura de la presencia del Sr. Presidente de la República en la Cumbre 
de OGP a realizarse en diciembre en Paris, pensar actividades de inducción a la 
prensa sobre evento de OGP, Gobierno Abierto y el 3er. Plan de Acción. 
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4.5. Reunión de cierre y evaluación del trabajo realizado por el grupo, fecha probable 
para los primeros días de diciembre.   

 

 Fabrizio Scrollini reitera importancia que desde Presidencia de la República se 
reconozca el trabajo del Grupo de Trabajo.  

Por su parte, Virginia Pardo plantea que es necesario en primer lugar contar con la  
aprobación de los decretos y realizar la conferencia de lanzamiento del plan. 

 

 

 
SE RESUELVE: 

Tareas  asignadas Responsables 
Fecha 

entrega 

Evaluar ajustes solicitados por los 
representantes de la RGA al decreto de 
aprobación del plan 

AGESIC/UAIP  

Presentar ante OGP el 3er. Plan de Acción  AGESIC  

Enviar al Grupo de Trabajo de GA la última 
versión de todos los documentos que 
constituyen el 3er. Plan de Acción 

AGESIC  

Elaboración y envío acta AGESIC  
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Validación Acta Grupo de Trabajo de GA  

 

 

 

PRÓXIMA REUNIÓN:  

Día: Miércoles 9/11/2016 

Horario: 11:00 a 13:00 horas 

Lugar: Edificio Andes de AGESIC. 7° piso. 

Agenda tentativa:  

A confirmar. 


